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El Ministro de Justicia.,
ANTONIO MARIA DE ORIOL y U~QutJo

OIUJEN de 14 de enero dc,lfl!l.POr._ la que:se manda
e;rpedir Carta _de Sucesi()nen :elU,tuto de Conde
de Monttjo, con- Granaeza,.de, España. a tavorde
don Jacwbo HernandoFUz James stuarty,Gómez.

Excmo. Sr.: Conarregloalo.~e~nidoepelaeRl.Decreto
de 27 de mayo de 1912, este wnUiterlO~ennolll,bte:J1e.s~, E~el
Jefe del, Estado, ,ha teiúdo: ~"" bien d1sponer que,. ]1.1',evio Pago
del impuesto especial' correspondiente, y ,'demásderecl1os'estabte-
cidos, &e exptda Carta de Sueesi6ndel :tittUo deqol1~-qel\1:on
tija. eonGrandeza de Espafia,a favor·de don:Ja_CQl;)(j,l:ler~ndo
Fitz James Stuart ,1 ,Oómez porfallecimie1)to<'oes:qpadr:e.
don Fernando Alfonso Fitz JamesSt~ys.aavedr~';""

Lo que, comunico a V. E. p8l"a,,~"conoc~teIlto-y,ef.s.
Dios guarde aV. E. muchOsañ()S.
Madrid. 14 de enero de 11l7l.

de presidio mayor. y ten1~o en cuenta las circunstancias que
coneurren en los hechos;

Vistos la Ley de dlecioclló de júhio de mU Qeh~ntos se
tenta, reg11l6d_ de la grOcla ~ iI1dulj;n. y .Ulecret<>de vein
tidós de allrU de mll noveclentostrel¡llaYoch<>;

01d9 el M1n1ster1o F1.sC&lxde_llC~o ~~¡:J8.tec~r del
Tribunal senténc1adot alJropuesta -del<M1nistro ;deJu.stleia _y
pnM..a deliberación dei Consejo--de!.lini$trQs -ens~_rep~ón del
da ocho de enero de mil noveclentos-setent&"Y UIl(;)'

Vengo en indultar .. Pernando,lUgal Castro (je_la:- p~Il:_apri..,
vatlva de Ubertad,' que le _quetiapor,eumPllr" y,.que"le fué
impuesta enlaexpresádasentenc~a, '''''' ,',' " __ __ _ "

Así lo _di8pongO _por el -presente peereto.dado -en ,~~drld
a veintitmo de enero de-mU noveclen:tosseteIl.ta.y' uno;

FRANqSCO FRANCO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
Of\tOL

s1gu1enteacuerdo: «Actualizar· las, actas de eonc1erto suscritas
por las Etnpresas s1derúrgicas concertadas; de forma quefigu~
renper!eetamente especificadas la' prodtwclón • alcanzar, las
instalaciones y -las cifra.s de in.ver&ión.»

En consecuencia. este Mil;listerio. vistu el apéndice número 2
del acta de concierto de 10 de julio de 1965, ha teti1do a bien
disponer:

Primero.----'-Los. beneficiosfisCales.·detallados en la; Orden de
30 de octubre de 1965 y 5denoViembre de 1968, <<<Boletín Ofi
cial·. del .. Estado» de 19 de novIembre de .1965 y. 9de septiem
bre .de ·1968, respectivamente) que no ·tengansefialaQo plazo
especial de duración, se proITogan hasta el 30 de octubre de
1975:y 5 de septiembre de 1'978, sucesivamente.

segundo.-Los anterloresbeneticios&e . hacenextenslvos a
las .nuevas instalacionesrealiza<las. .1nstsJ.8.clones . proyectadas
e . inversiQnesresultantes de· laaetua.lizaci6n del .acta 7 que
figuran en -dicho apéndice con .efectividad de·1a feclU\ de pubU
caciónde la pre~nte Orden en et«Bolettn. otie1al del Estado».

Tercero''7"'"'"E:;¡te apéndi~ •.. con 106 arleX()S stlStitut~queda
uIlido e incorporado al acta de concierto 1 apéndice numa-o 1,
y forma con la misma: un solo doeumentot_.~ igual validez
y eficacia· que' consta en ·las c:lausUlasque nan s1doobjeto. de
modificaciónto-tal oparctal y.portanto. ajustado en cuanto
seasusc~ptible a las disposicion.es de las Ordenes de concesión
de beneficios señaladas en elapart~opr1Inero.

Lo <ligo a V.l, para Su ooÍlOCimlento y efectos.
Dios guarde aV.I:muchosafios..
Madrid, 30 de dicieral¡te de ·1970.-P. D., el SubBecretarln,

José MaríaSail12 de Vicufia..

Ilmo. sr. SUbseCretario deHaci~nda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORREOCION de, e1;1'atas ',',4e,'Ia.OTde1lde 12 de
enero de 1971 por ~aque:se li;alacuantta ~e las
póliZas, de la Muttialfda#- G'mr.etalde,prevision de
la Abogacía Y del 'PG.pel, projesi01lal de la :Abogacía.

Padecido error énla ínserciórrde-IaméncigUada"Or4en, pu~
blicada en el «B61etlnOficial del~tado» número 25, de fecha
29 de enero de 1971,:páglnasl407,y-l408¡:se·transcribea -conti
nuación.la" oportunarectiftcaci6n:

En el artlCuIoprimero,puntodos',dondedree: «Clase 3."; 50
pesetas», debe decir: «Clase 3.· : S pesetas».

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores 'del Qeereto3398./19'10, de
5 de n.oviembre.porelquese·autqrízal:a"~1wjerJa
ción de un solar sito en Melillasobre el qUe se
asienta ·una .edijicaciérit

Advertido error en .eltexto" remitido. para ,J~U ••. publi{jacIón del
mencionado Decreto;·.. inserto en el «13olet1n Oficial,del.Estado»
número 288; de fec1la. 2 de diciem1;>r~'de197Ó;setra'llscribea
continuaCión la oportunare-etifiea.clón;

Tanto en la página 19599,segundacolümna, Hnea' prtmt-"ra
del Citado Decreto, como en la ,pagina 196QO/prinlera, :,c()1umna,
línea cuatro del artículo prlmero,·.do-ndedice ::(c~_dúnFranc1,Sco
Caño Ouerra, ..», debe decir: «... don Ferna.nd-QCa:ño Guerra ...}).

DRDENde 3D .4t!. diciemqrede J970por laque
sepr0170(Jan los bffleljc:ios'fis.cale!'o,toryadps a la
Empresa«J.o8éMarta.AT(~tTmn;.S.?L»en.30 de
octubre de. 1965 y5 deseptjembrede 1,968,

Ilmo. Sr.: En 4 de dícieI:p.brede:1970'se ,háftrrhado aipén..
dice niunero·2 del acta. deconcierto':mserita- conféch't 10 de
julio de .1965entree1 MiIlisterio ·de·. Indu~t.ria y.do-l1 José ~9ria
Aristrain Noa1n; en nombre y representaplon de' JaF.lntidl1d Uter:
cantU «JOSé Maria Aristrain, 8.A;»,'~tida4> sicterur:~jca no
integral. dom1ciliada enOlaberrla; barrio, de Yl¡rre' (GuipllzcDa).

El Ministerio de Industria. d~5pués.dee1taminadasl11sinstala
ciones' y modificaciones técn1cas-proyect;:adas .. y .. los'.·.o-~jeti\'os
de producción a alcanzar,hacomprbadoQue~toff.~,.adaptan
!l las previsiones. del. Programa ... Siderurg1co- .. NacloDal/:r.evisado
PQr Orden de 10 de enero de 1969;_· y,: en C()~eeueIlcia;,.dispuso
lncorPill"tu' la solicitud dé la80cieclaq ~lllifOl:'m~pJ:'0Puestade
actualización general de ·1a· Acción Concertacla-.S~derúrglca,·.. que
se elevó a la decisi6ndel -Consejo de MiniStros, que. tomó el

DECRETO 1~5/1!Jql, de 23 de enero, por el que
modificando·.etartíefllo 69 de la Ordenanaa Postal
se.concede lranquicta.·postaZaZ· Sucesor dd Jefe del
Estado.

De aeuerdoeon -el artfcul0 sesenta y nueve de la Ordenanza
Postal la corrt$POudencla expedidapo-rel .Jefe geI Estado, en
sÓbre ·~on su sello. de .armas, está. exenta del.· pago de franqueo.

Con la Ley Orgánica deI Estado, de diez. de enero de lnil
novecientos- sesenta. ysiet.e.. queda.ronperfeccionadas y etlC11&
dradas .en un armónico sistema las mstituclones del Rég1men,
Y la alta condición de SUcesor del:Jefe del Estado, prefigurada
en laL€yde Sucesión de la. Jefatura del Estado. de velntlséis
de julio de- mil .novectellt<As .cuarenta,. y ,siete, . adquir!ó rango
excepcional que justifica la concesión d3 análogo pdvlleg10 de
franguIc1apostaL

Ul'lavez; deslgnado,en virtud d~ la Ley sesenta. y dos/mil
novecientos sesenta y nueve, :de veinUc1ós de julio. Sucesor del
Jefe del Esli-ado a título de, Rey, el Principede Españ&;. con
los derechos y deberes lnherentesasu,altaoondición, procede
ya modif1car, en el sentido tridicado, aquelpreoepto de la Orde
nanza PCh~tal.

En su virtud, a. propuesta del Mtili'stro de- la Gobemaclón
ypre\-'la deliberaCión delConseJo de MInistros en su reunión
del· diaveiütidó.'=; de enero de ml1 novecientos setenta. y uno,

DISPONqO:

Articulo primero.-EL epigrafe<ielfl11icuIO sesenta y nueve
de la Ordenanza Postal., aprobada por ,Decreto de diecinueve
de mayo 'de mil DoY€cíentos·sesenta,yelpropioartieu1o sesenta
y nueve.quC'daranredacúulos como sIgue:

«Franquicia' postal Jefe del Estado y de SU Sucesor~

«Articulo ses€nta vnueve-.~Uno.EIJefedel Estado ostenta
priviloegio de-· ex€neióll del p.ago de franqueo para la correspon
deocia que expida en sobr~oon su ·seUo dearm.a.s; sea cual
fUere la vía emplead.a y li\'tnodalidad postal que utillce.

Dos. También gozaJ'áde:pr1V1l~íoanálQgoelSuce.sor del
Jefe· del· Estado, pal',a. la· correspon~nc,ia que expida en sobre
con su· sello de annas,» ,

A rtirul0 segundo;--oEl . Presente .Decreto entrará. en vigor el
mismo dla· de su. publicación.en .~.. «Boletin, Oficial del EstadOlt.

Así lo dispongo POi el Pr-esenw Decreto, dado en Madrtd
a veintitréS de enero de -mil novecWntos setenta y uno.

Ff\ANCtSCO FRANCO
El Mini.stro de la 'Gobernacló-U.

TOMASGARICANQ Gül'n


